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£ Aparece miércoles y sábados. .

JUZGADO DEL Dr) BASSANI

Falta de cumplimiento de contrato,
A. daños y perjuicios seguido por Ri-

cardo J. Isasihendi y M. Avellane-
da contra Manuel Altamirano.

Salta, agosto 4 de 1913.

¿orre á fojas 18, . .y • •
Evacuado el traslado -el demanda

do, niega todos los hechos expuestos
por el demandante y afirma: Que ha
cumplido en todas sus partes el con
trato celebrado con él señor Martín
Arias; que conservó, en perfecto es
tado los cercos del predio ; que des
aguó la laguna y conservó limpio el

¡'desagüe, que el' inmueble arrendado
: ya lo entregó al señor Martín Arias'
en el mes de agosto del año 1912;
que hizo alambrar Ja parte que dá
frente a. la margen Bel río Arias con'
su propio-dinero porque el inmueble
se - encontraba en .pésimas condicio
nes- cuando lo recibió. Que abierta la

¡ causa a prueba so-produce la que

: Y vistos:
i" Este juicio por cumplimiento del
contrato de locación/celebrado entre :—-— - ±--------r--_— --
los señores Manuel Altamirano y: consta en la certificación de fojas 33
Martín Arias, este último por dere- i vuelta, y . —
éhos de sus pupilos Corina y Amalia
Arias; iniciado por los señores Ricar
do J. Isasméndi. y J. Miguel Avella-I - ■ . . --
ñeda como compradores del predio | Que el-actor nó ha-comprobado, nip-
arrendádo; contra don Manuel Alta-'guná de las afirmaciones que eontie-
mirano; la prueba* producida y lo-ne le demanda-“actore imcumbit-oniis
alegado'por las partes, ’

  Resulta:

accionante desde que precisamente al
referirse a- las constancias -del protes
to hizo Ja manifestación mencionada
.en el considerando primero.
, Por todo lo expuesto y de acuerdo  
con el conocido principio de derecho:
“aetoré non proban.di reus absolvi-
.tur”, juzgando en definitiva, fallo:
Rechazando .en todas sus partes .la
presente demanda instauradaqj.or los
señores Ricardo. J. Isasméndi y J. ML
guel Avellaneda ? contra- 'don Manuel
Altamirano’ por falta de cúmplimien-.
to del mencionado contrato y daños
y perjuicios irrogados, con costas; a
cuyo efecto se regulan los.,honorarios
del doctor Juan B. Gudiño en la su
ma de 150 pesos moneda nacional.
. Hágase saber, repóngase -y. publí-.
quese.  

Considerando
A-. Bassani. —; Ante mí: Zenón Arias,,

escribano secretario

JUZGADO DEL Dr. SOSA

probandi”. Doctrina’ del artículo
114 del código de piocedimientos.-

Así lo entiende .también esta parte
desde que en el escrito de demanda
dice: “Estos hechos en caso de ser
desconocidos (lo >que' ha sucedido)
justificaré, en su oportunidad.

Que aque él testimonio de protesta
agregado a fojas 16 y 19, no ha sido
ofrecido como prueba.en la. estación

desde que ha sido acompañado al es
crito de demanda y- en éste se lo men
ciona -expresamente.--

Que, eon él testimonio de protesta
mencionado no se «comprueban los

- hechos que 'motiva este juicio, por
cuanto el. escribano no da. fe-de que
eso sea cierto, sinq^que los propieta-

.Que el actor funda su acción -en un
contrato de locación 'privado, dél in
mueble casa-quinta ubicada en esta
ciudad en'lá margen izquierda del
fío Arias, dentro de los siguientes lí
mites.: Norte "y- oeste, propiedad que .
fué del señor Ricardo J. Isasméndi' oportuna, no pue.de pí-esindirse de él,
(padre); este, propi-edaj. de don'AL
fon'so Aeosta; y sur, eon el río Arias,
•que. celebraron sus - antecesores - prox
pietafios, 'don Martín Arias como tu
tor -de los menores Cqrina. y Amalia
Arias con don 'Manuel Altamirano,-
con fecha lo. de agosto de 1-908, el
que- imponía al- ■ locatario la-mbliga-

Juicio por cobro de pesos seguidor
por el señor Felipe Ovando contra.
Manuel Jiménez, venido. en grado
de apelación, del juzgado de paz le

grado* a cargo del doctor Saravia.

Salta, agosto' 22 de 1913.

—----------— — - — - . o ~ — - ——— (— — —

ción'de tener en perfecto estado, los ríos hicieron las observación que él
cercos; desaguar _la.laguna que éxis-¡hace constar, sin ■qn.e esta.s oblíga
te y conservar limpio -el desagüe; quejclones hayan.sido practicadas en pre
das obligaciones emergentes del con-'«encía, y. dé conformidad .con el inte-

' trato rio los. ha .cumplido el deman-í tesado. Las observaciones de los pro-
-.dádo, encontrándose el inmueble en; pietarios, como partes en este juicio,
mal estado de conservación; los cer-Jno tienen valor.probatorio ninguno,
eos de alambre en situación depió-.Lo.mismo sucede eoji los testigos del
rabie flojos y en mal'-estado la ina-i actor. desde.que. par;i <me tengan siis
.yor parte .denlos .«postes;. cortados y , declaraciones eficacia1 deben s.er. pre-

" flojos los'alambres, faltando en al- sentados y -examinados' con las for
malidades preserintas ñor los artícu
los 191. 194 y 198 y. siguientes del có
digo de procedimientos: de 'acuerdo

gunos alambrados uno o dos hilos;
"Que lá laguna no ha sido desaguada
ni arreglado el desagüe; que de es
tos hechos y aseveraciones ha protes.-

'tado" á la expiración del contrato,
formulado ante el escribano publico

.Vistos: ;
En este juicio seguido4por don Ee-,

lipe Ovando contra don Manuel-Ji-/
ménez,-por cobro de pesos, venido én
grado' de- apelación .del juzgado de#
paz letrado, por. haberse interpuesto,
este recurso contra el auto - de fojas,
veinte y una; pronunciado con fecha’ 
siete ,de mayo ■ del corriente :año, el-
que-no hace lugar a la petición-de
ducida por la parte demandada a fin.
de que se deje sin efecto todo lo ac
tuado desde fojas. seis adelante en
mérito de que la notificación, o cita
ción del demandado para contestar,
la demanda, no está hecha .en la for-.-
ma prevenida por el articuló 48 del
código de ¿procedimientos én lo . civil
y comercial. Lo alegado por la par
te en esta instancia; y    

     Considerando:.   

'Que la citación del.demandado pa
ra contestar la demanda, ha. sido he-
cha. en seis de 'marzo, del corriente

enp lo dispuesto en el artículo 213 del, año, .según consta por la cédula rés-
mismo código. - - ¡peotiva que corre a fojas seis, a qué

Así lo entendió también la parte se refiere el recurrente.

pue.de
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. Considerando: ' • fdjgo de procedimientos en-lo civil
■ . ... ' comercial, fallo: Ordenando se lleves-

I. Que según'consta del’ auto, "de la ejecución, adelante, hasta hacerse
. fe

tció a prueba, con fecha*.trece del mes plimiento del..a,uto de fojas 4 vuelta « tal. y costas). Hágase saber, rep.ón-¡

en 24 del-mismo notificado en pérsoé tivo por fePsúina de cineto cincuenta- citó-”-.
  na'dicha parte (fojas diez). pesos'moneda ;ijaeional, de-un valor '"    

- Que,, con posterioridad, el doman- que'el ejecutado tenía a .recibir del Pío A. Saravia.
ídado se-,ha -hechó: representar*-en-el'señor-José J. Saravia,,del qué fue le-'
^juieio.y su-apoderado ha .intervenido-, galmente notificado." í: '■
<esde-'f  o jas-ídiez o sea desde: 26 de '-II.- Que citado'* el démandado a re
marzo, fecha-de su- presentación, cóh- 'Conocer la firma 1 del;, documento dé
■tinúando én-el ejercicio de- su manda- fojas 1, esté la; ¿á'por reconocida, .en
fe y habiendo sido notificado de va- fefevirtud y a,pedido de la parte 'ac
hias providencias dictadas después tora, se libró él .¿andamiento'de ,fo-
'de tenido pin? parte, sin qúe. él -tifem- jas 11, y vuelta1 y'¿‘en. razón de ño_ha?-
•pp transcurrido hasta--el díéz y siete ber verificado-su pago se declaró de
de, abril último,; haya-reclamado de.finitivó' el embargo, preventivo tra
ía ^citación hecha por. lá cédula de badó. *'. ’ ’ . '

r fojas ;6, que recién, es impugnado en HP. -Que citSdb:de remate el, señor — ----- -------.- ----------  ------ -------- --
  -esté última fecha (fojas 16 viieltá).* Gáuha, ha dejado vencer, el 'término I Celestino. Saravia,. por .cobro de .dos-
  •' Qué siendo-esto así. Ja citación o de -ley -sin haber 'opuesto excepción | cientos sesenta pesos moneda nació-

úotiñcación del' demandado;' impug^ .alguna. ¿
hadoupor su apoderado, ha surtido- ¿PprtantÓ: De; conformidad' a lo
todos sus efectos, y, por lo tanto, no. ■dispuesto por. los ¿artículos 447 y 455
corresponde -á esté tribuiial eoñside - del código dé '’proeedimiéiitos civil
rár si ella- ha sido hecha con obser- y comercial, '
vancia de todas las partes prescriptas • ’ • -
por. la ley o si fueron omitidas afe,
guna dé éstas; debiendo tener ello eú'
cuenta por el inferior para corregir
en su. caso al _empleadpz' que. hizo la

  citación-.- Artículo-50 del-código de
 procedimientos- en-fe civil y comer-
dial. 1 ‘ ,' ' •

:- Por estos fundamentos, se

,■ '• Resuelve: - * .

Confírmase en todas sus partes el
auto recurrido de fojas 21, con cos
tas. Regúlese -él honorario del doctor .
Juan B_. Gudiño por su. trabajo- ,eh

Que no habiendo el demandado res-,
pondido a ,1a referida citación, se ha ,

‘declarado decaído su derecho’de con- _ ... ... • ■
testar la. demanda,.y abierto el jui- fójaá 5. y vuelta a fojas 6 y en cuín- íntegro pagó al ejecutante.- (El eapfe

tció a prueba, con fecha*.trece del mes plimiento deLauto de fojas 4 vuelta « tal. y costas). Hágase saber, repún.--
indicado (fojas 7 vuelta), habiéndose a fjojas 5, se trabó embargo preven- -gase la foja y dése al “Boletín Ofi-;

       

Ante mí : J. Ba-
- lenziiela Garñica, prosecretario,-

Juicio ejecutivo por cobro de pesos,
seguido por don Jeáús Plazaola co-.
mo apoderado de don Fortunato

. Zazlle contra Celestino Saravia.  , - - . . . . • . .. .
.Salta,' 25 de agosto’de’ 1913.  

Autos*y vistos-. ,- . -. •  
El juicio" .ejecutivo seguido. por,doi£

Jesús 'Plazaola.. como, -apoderado. .dé
don Fortunato Zazlle_ contra don

•Fallo:'

. ' Ordenando, se;ileve" la • ejecución
•adelánte,_con costas. Repóngase! Ja
•foja y dése * ai “Boletín Oficial”. ■

Pió A. Saravia. -^"Apte mí:’j.’Ba-
■ lehzuela . Garnica, .prosecretario. ,

Juicio , por cobro jde‘-pesos seguido
! . por-don Álfio Gangui . contra José
I Migqel Parías.

Salta-, 25 de ¿agostó de 1913. -. "

e'sta instancia,' en la'suma* de diezpe-| ■ _&utos y vistos: - ' ! -'- ■
•-J .'•/'En. el--juicio ordinario seguido

Jlagase s^ber,. previa reposicion-de p0I. ¿on-Alfio Gángui-contra don Jo-
sellos, pubhquese ,en el Boletín Ofi- Miguel Harías,. por -cobro -de-cien-

  citó. , tómese "razón y devuélvase al to dos pesos, con .ochenta’ centavos
juzgado dé su pngen.- - . . - '|,moiieda;.naciontó,>’- -> ; *- ■* V

Francisco/F. Sosa. — Es copia: Nq-
las'co 'Zapata,' escribano secretario.

.. ’•*-• - -.Considerando:

, lo.- Que ..después fie .-llenados .todos
los trámites légales; se éita de ‘rema
te • ab-ejecutado, por Jauto. de fojas. 7
y vuelta, -bajo -el apercibimiento. con
tenido •'■en-.el artículo-446. del ..código

¿ JUZGADO DE PAZ LETRADO ’ i

Juicio sobre embargo, preventivo se--.
-guido por .Antónieta B.- de Qüerio de procedimientos jen’ fe..'-eivil y-eo-
-por cobro de cien \ pesos moneda mereial.-- , . * > . ...... . <.• •

, '^nacional;-contra el seño? S. Gra- 2o. Que según consta de. autos,-<no
majo Gauna: - . ‘ • • ’• . ... . -secha.’ opuesto "excepción’, alguna- por

‘ ■ parte, del ejecutado,; durante él/.tér-
• Salta,-agosto'18 "de 1913. . minó: legal, no.- obstanfe ’habér sidó-
...: notificado en fórma^-’'como..consta-a

„En-.el -juicio' -ejecutivo, seguido por fojas3, - que en tal :easó... corres-
doña Antónieta-B. de Qüerio por co-/ponde hacer efectivo -el -apéreibimién-
bro de cien .pesos-mpnéda.-na'cional,- to-decretado a fojas 7-y’yuéíta:
provenientes del documentó, dé-fojas ^Por ello,-y,--fundado .e'n.fe que dis-
1,; contra el. Sr.'S. ,Gfama(jq:.Gáuná, y ponen fes artículos 446 y-44-7'del- éó-

nal-,- y*. r.- -■ ..
Considerando

T.ío. -.Qué. después de llenados todos,
los trámites , legales,, se., citó, de r-e^
mate al ejecutado, por auto, de fojas”'.
10 vuelta; bajo', eljapercibimiento eoh<
tenido, en: eL artículo' 446 del 'codigpj
de • procedimientos en lo civil y ,-co.t.
mereial. y, ‘ . •:. . . . -l',-
; So-.: Qúe según consta de -autos, nóf

se ha opuesto excepción ni- sé Ka he
cho'oposición por parte del ejecutar?  
■do, durante' el término legal, ñooobs-fe
tante haber sido notificado en forma
como consta a fojas.11; que en tal ca
so corresponde • hacer efectivo el
apercibimiento decretados, fojas. 1O.|
- Por-ello y fundado en Jo que dispon

en fes-'artículos 446 y 447 del'eódigtf.
de procedimientos éh lo civil y comeré >

.citó, fallo:, > " - •' ". J;
Ordenando se lleve la - ejecución;-

adelante hasta hacerse íntegro pagó?
aTejecutado. (El capital y costas).,
Regúlansé- los honorarios pro'eprato*..
ríos-de don Jesús Plazaola en la su
ma de 40 pesos moneda nacional;
. Hágase saber, repóngase, la foja' y
dése al “Boletín Oficial”.

-- ■■ ’ •' ■ . -        

Pío-A. Saravia. — Ante, mí: J.-Bá?
lenzuela. Gárnica, prosecretario’-  

■ ... ________ -■. •■:. ■

JUZGADO DEL. CRIMEN

Causa contra Agustín Órtiz y Er— 
nestó- Medrano, por lesiones retó-

.jirpeas :jr el último por lesiones a,

. Nemesio Ortiz. ■'
• ■
.. Salta, agosto 23 de 19Í3.-

• Autos y vistos: ■ .
. El sobreseimiento " definitivo. pedi«~

.do por el señor' agente fiscal ’en- fa--
-vor' fiel encausado Agustín Ortizpy :
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igús de miembr s*dé carril; y por oeste, con la calle Ge-
-• peral Mitre.”—= 2o. En lar-manzana.'

número 10, un lote al este-de metros
cincuenta y nueve, setenta y dos,'por

•; ciento ■ veinte y tres, cinco,- de sur a
eício del P.. Ejecutivo dé la Pro-¡norte que hacen siete'mil- trescientos

cuarenta y nueve metros cuadrados y
.limita: por el norte, con la calle
Ó’Hi^gins; por -el este, con lá calle
Deán Funes; por el sur, con la calle

Considerando:

cía..

DECRETA

LEGUIZAMON.
Francisco M. Uriburu

Salta, Septiembre 2 de 1913.

ro de los <.8
comisión. ir.ume;paj- del departamen-

,1o. Que del estudio de estos autos to deíRisario-daLerma,
• .resulta.qué él encausado-Agustín-Or- ■
• tiz. no aparece haber cometido deli- El Presidente-del H. Senado, eñ ejér-
to alguno y que su intervención es < ’ - - - —■ • - - -
la de. una simple contravención.

2o. Que el artículo 390, inciso 2o.
del código de procedimientos en lo
criminal establece la procedencia del
sobreseimiento, definitivo, cuando ..el
hecho-probado no constituye delito.
r Por tanto, de; acuerdo con lo . dic
taminado por el señor agenté fiscal y
ío dispuesto en el artículo 390 ya ci
tado,, mando sobreseer definitiva y
parcialmente a favor del encausado
Agustín ’ Ortiz, - con la) expreisa mén-

-sión de que la formación del proceso .
no perjudica su buen nombre y'ho- Es copia: José.M. Outes

. ñor. Dáse por cancelada lá fianza ■ S. S.
  otorgada a • sú -favor- y de la acusa- ¡

ción deducida en' contra del copro-
cesado Medrano, -traslado al defen-’
Sór del mismo .
 ' Garlos López .Pereyra.

  LEYES Y DECRETOS
  ' ’ : 1 ‘ ción Talápampa del F. O. C. N. a Ca-

E1 Senado y Cámara- de Diputados fayate, y considerando qué dicho, em-
-r de lá Provincia de Salta, sancionan -presarlo ha continuado hasta hoy ba-

eon fuerza de cieñdo dicho servicio en eoñocimien-
j to del poder ejecutivo y eneontrán-

  Ley : ’ dose para terminar él año,
 i ‘ * •' '

-Art. lo. Acuérdase al señor Alber- El Presidente del H. Senado, en ejér-
£o- Méndieta la cantidad de cien pe-1 ’ ' - — -
sos. moneda nacional, para trasladar- f
se a -la capital federal a estudiar -la I
taquigrafía. * • 1

• f Ar".. 2o. El señor Alberto -Mendieta- ’
queda obligado a prestar sus servi
cios a la provincia, por- el-término de presente ¡año el > contrato celebrado,
dos años a, contar desde la .fecha de con el sñeor Silverio Chavarría para
la-terminación de sus-estudios, cón. el servicio de la mensajería de Tala-
«1 sueldo que se le’acuerde. • pampa a Cafayate.

Art. ’3o. Él-gasto-que demande el
cumplimiento de esta ley se hará de- y dése al R. Oficial.. --

-rentas enerales, imputándose a la, . , , •
 misma. ’ I D. LEGUIZAMON.

Art. do. Comuniqúese, etc. | Francisco M. Uriburu
 -Sala de sesiones,, Salta agosto 25|-1913. es eopia __ josé M. Outes.'

 ' . t ' | ' S. S. •
  Sisto Ovejero. — Emilio Soliveros, E.

  ’ del Senado. — M. J. Oliva. — Juan
.B. Gudiño, S. de la C.'de D. Di

Departamento de Gobierno -

. Art. lo. Nómbrase miembros de la América"; y por el oeste, con propie-
referida - comisión, municipal a ios • dad del señor Arias Murúa. — 3o. En
ciudadanos don Advertano Colina- y
don Adolfo Diez'. • <■ ,

Art. 2o. C.ómúñíquese, publíquese
y dése al R. Oficial'.-

• la manzana número' 11;. un lote de
nueve mil ochocientos. once , metros’
cuadrados y limita: por el sur, con la
calle-América; por el oeste, con'lá
Deán Funes; por el este, con -la Puey-
rredón; y por el norte, con t-érrenoS
del.señor Mariano Salas .Castro y • déT

■ señor Rafael López. —. ío. En la
manzana número 16, dos lotes con un
total de cinco mil metros cuadrados
Uno sobre las. calles número 1 y Al-

. . . sina; por el norte y poniente,, rés-
f Habiendo fenecido el- 31 de dieiem- j pectivamenté; teniendo .poi* límites-ál

■j bré de 1912, el contrato celebrado con< sur' y 'naciente, .terrenos'' dé* dueños'
’ el señor Silverio Chayarría para el! desconocidos; El otro ’ lote, ubicado-
• servicio dé' la mensajería de la está-j eñ la^misma manzana número 16,’tié-

” ’’’ n ~ ne por límites: ál sur, la calle O ’Hig-.
• igins;. por. él este,' la cálle. Deán'.Fu

nes; por el norte, terrenos que- fue-
■ ron del señor L. Laeriox; y-pór‘ él-po-

ñiente, terrenos que fueron _,dé’ dueños
desconocidos. El señor .'juez de pri
mera instancia’ en .lo. civil y comer
cial. doctor Francisco F, Sosaj ha-dé.-
eretado' lo siguiente: —í Salta;.agos
to 29 de 1913. — En mérito al poder*
presetado, téngasele y por . iniciado
juicio ¿e deslinde, mensura, y amojo-.
namiento de los lotes de. terrenos que
se expresan. Hágase las publicacio
nes proscriptas por el'artículo 575,
del código de procedimientos en lo .ci
vil y comercial y sea -en los diarios

{“Nueva Epoca” y “Tribuna Popu-

cicio' del P. Ejecutivo de la Pro
eia. • : " •

DECRETA

Art. lo: Prorrógase por todo , el

O..LU.JJ a, a KJCUA.U.J'MíV'-.. . . k i^UÜVffi AJpuud , J Lituana xvya.-’
Art.,2o. Comuniqúese, publíquese I iar” y por una sola vez eh-el “Bole-

tín Oficial”. — Téngase como peri
to al propuesto señor Héctor Chriós-
tri, debiéndose dar .comienzo- á'. las-  
operaciones el. día que el agrimensor
señale. — Sosa. —.Lo que el subs
cripto-secretario pone en conocimien
to de los interesados.'— Salta, sep
tiembre 3 de 1913 .j — Nolasco Za
pata, Secretario.

Salta, agosto 27 de 1913

Téngase por ley de; la provincia,

Habiéndose presentado el ■ doctor
Juan José Castellanos en ’represénta-

___o„__ _.v .... x . .. ción del señor Mariano Salas'Castro,
í.pmplase, comuniqúese, publíquese y i solicitando el deslinde, mensura y
íiése al B. oíie.-aí. • ’

 ' D. LEGUIZAMON.,
  Francisco.'M.'Uriburu.-

  .Habiéndose' aceptado en'lá fecha
    las remincias presentadas por- los se-

dñores Ramón líejas y* José M. Oveje-

' Habí-ndose presentado los señorée
Pedro Romero, Miguel Colqúe- y Re
vuelto • y, Ca., solicitando deslinde,
mensura y amojonamiento de la finca
“ Campó Largo ”, ubicada ■ en el ■ de
partamento de Oran, el señor juez de
primera instancia, doctor Alejandro
Bassan'i,'ha dispuesto . se haga saber
la operación a practicarse, por edic
tos que se publicarán durante 30 días
en los diarios “El Cívico” y “Nue
va Epoca?’-y por una’véz en el “Bo~ .
letín Oficial”, a fin de que se presen
ten a' ejercitar sus derechos los que

amojonamiento de varios lotes de te
rrenos, ubicados en esta ciudad, 'den
tro' de los siguientes límites: lo. En
la manzana número 9,, un lote de
ochocientos ochenta ’y. un metros
cuadrados, más .o menos, el que 'limi
ta :: por .'el norte, con la calle O’Hig-

- gins'; por el .este y sur, con el ferro-

c- .
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se el- día -31-’de octubre del corriente
año, para el ¡comienzo do las- opera
ciones.-—Arias. — Lo que el subs
cripto pone en‘conocimiento de los
interesados,, por medio1 del presente,
haciendo constar que el perito pro
puesto eg el señor Miguel Olmos.
Salta, septiembre 4'- <ie 1913. Er
nesto Gñiberf, .secretario.

• • 517v8oe
,zEn ' el juicio sobre rehabilitación

seguido por el señor Eugenio Bissol
•nej. el señor - juez ’de ‘ primera instan
cia en lo civil y comercial, doctor Ale
jandro Bassani ha dictado el siguien
te auto: r-Salta;., septiembre 4 de

: 1913,¿—- Y yiqtos-:. — El precedente
informe'por,él que resulta que el so
licitante-ha sido,absuelto, lo que de
muestra que íá? quiebra no ha sido
culpable ñi.fraudulenta.¡y las cons
tancias del juicio caratulado “Con-
eersoyde.don Eugenio Bissoné;” por
el. que. resulta que la quiebra ha. sido
declarada ej 4 de noviembre de 1908,
en'su' mérito., de -acuerdo con jo dis
puesto .en.los artículos 148 y 151; de.
la ley, de’quiebras, resuelve: — Orde
nar qce ésta solicitud . so publique
por,’ edictos durant.e -treinta días en
los; diarios, VNueva Epoca” y “La
Provincia”,-y. por una vez en el
“Boletín Oficial” y sé fijen en los lu
gares de estilo..-— A. Bassani; — Lo'
que ¿el. subscripto hace saber por me
dio, del--presente.— Salta, septiem
bre 5 de- ,1913. —1 Zenón Arias, se-
jeretario. - - 518vl0oe
.. Pór_ disposición del señor juez de
primera, instancia- en • lo civil y co
mercial, doctor" Alejandro .Bassani,.
se .cita por,el,presenté y por el tér
mino dé 20 días a los señores Esco
lar Hermanas, para que se’ -presen-
t-éd a- -estar- &'derecho ,éñ la ^e j ecñción
que les sigue el señor‘Agustín More
no, por gante este juzgado y secreta
ría a cargofdel subscripto, haeiéndo
les saber que-se los ha citado de re
maté,' .de acuerdo y con las preven
ciones que determina el artículo 446
del código de procedimientos en lo.
civil y comercial. — Salta, julio 29
de. 1913'. — Zenón Arias, secretario..

‘ ■ V 520v29sp

* Por .disposición 'del señor, juez fé->
deral,' doctor 'David Zambráno, se
cita ,y • emplaza- al. señor Salomón Lá;

• vaque, para--que dentro.dé'seis días
de está publicación; comparezca a es
tar a • derecho en la demanda,/ejeéu-
;tiva¡-qué por eob’ro 'de cantidad.'de
pesos -ha. iniciado él señor J. Daniel
Méndez, en ' representación de don

, Manuel' L. Avellaneda; bajo aperci-
- |bimientQ‘'de nombrársele defensor, en

su rebeldía, sl.ño comparece. — Sal-,
, ta, septiembre 5 dé ,‘1913. -—" Wáldi-
■ no'Riarte, secretario., 521vl3sp

áígúnos'tuviesenaV deslinde pedido.
El; perito nombrado es el agrimensor

■■Luis' Busignani, y la finca ’a dcslin-
darse reconoce, los límites siguientes:
Al norte,. con los trasfondos de la.es-
ianciá J¿á Peña,’ del señor Pedro Ró-
•faéro;-al súrj con los trasfóndos de ;

’ la estancia Malvina; al este, con “té- •
rrgnos- baldíos; y ál oeste; con la fiñ-
ea Pozo del Mulato, de los. herederos'

.dgl- doctor .Benjamín Zorrilla. Sal--
■capagóStó 6 de .191’3. -L Zenóh ¡Arias,

‘'óéeretário. • \ . . - ■ '
. En el juicio ¡sucesorio dé-, doña Ti-

íburcia G. de Alvarez/el.señor juez dq
primera instancia ,en “lo civil, y .eomefr
pial,- doctor Alejandro Bassani,' ha. ;
.dictado el siguiente .acto:.?— Salta,,
■septiembre 5 de, 1913’. -—'Atento lo
solicitado y. lo-dictaminado ;por ei se-
ñor agénte, fiscal y- defensor de meno
res,-resuelve’: Cítese a dcña .Trinidád
AÍvarez,-por .«el término^ de .‘véjate;
días,en los-diarios “Nueva Epoca”’
'y'“Tribuna- Popular’;’ y por una sola
vez-en .-el “Boletín, Oficial’’, para que
S.e presente á estar a derecho en este
juicio, bajo apercibimiento, si. .no sé.
presentase...diirante el .término-de la
publicación, de -nombrarle, defensor
que -la- represente. Artículo -9Ó del
G; dé P. en lo C. y'C, — jSdsa,.; — Lo
que el subscripto ■“secretario pone en
conocimiento de. la interesada. •—
Salta, septiembre.- 9 de 1913.— No-
lasco Zapata.’ • ’

Habiéndose presentado el, señor
Manuel--!». Sánchez,en representa
ción 41; señor 'Julio Ho-smann, eonj
poder-’ y títulos 'bastantes, solieitán-

. do dé&inde, mensura y amojona
miento; de la- finca ‘‘Campo Grande”
y' ‘ ‘Río ’ Seco ’’,. ubicada en'Sel ,de-
Efartaineiíto -de ‘Oran, y encerrada
dentro’'dé los siguientes límitesAl
norte, con propiedad de; don Fran
cisco jMarzano;; ál este, la-finca “ El;
Castigado”,- de propiedad, de los hó*
rederos de -don José :M..JJriburu-; al
gür, .eoñ propiedades-de los -señores
Ricardo y Pastor Semilícsa; y al oes
te,, con propiedad de don Alfredo
Heisdé; El señor • juez - ‘de primera
instancia’ en lo civil y comercial-, doc
tor Vicente Arias, ha proveído Jo ’si-
.guiente-: .—Salta, septiembre 4 de

' Í913.- — Por presentado con los do-
’• comentos -que .acompaña, téngasele
pñr .parte. — Previa publicación'de
edictos -en los .diarios '“La. Provin
cia’’’ y; “ Nueva Epoca” durante 30
días y por -una vez én el ‘.‘Boletín
Oficial”, con las . enumeraciones que
establece "el artículo -57.5. del código
¿le procedimientos en. lo civil y co
mercial, praetiqúense las, operaciones
de deslinde, mensura y amojonamien-

■ yo qu'e se pide, por el perito ’ agri
mensor propuesto, quien se recibirá
del cargo bajo juramento.. — Señála

Habiéndose declarado, abierto el  
juicio sucesorio dé don Manuel San
tos Serrano y de doña Urbana Soria;
el-señor juez, de primera instancia,    
doctor F. • -Sosa, ha '‘ordenado sé .cite.  
por.edictos durante el término'- de\¿3©
días a fifi dé que' los que se conside
ren con derecho a ésta’ sucesión e»  
cuaíesquier carácter,, se presenten’ a
hacerlos valer, bajo los'apercibimien
tos dé derecho. ■ ' .
“ Lo 'que bago saber por el.presenté
a; quienes corresponda, — Salta, sep
tiembre, 8 de 1913: —- Noláseo . Zapa-
iá, secretario..’ '. 522vl0oc
- Habiéndose .declarado' .. abierto -:e£_  
juicio .sucesoria de doña Isabel Caba
llos, -¡el señor juez- de primera -ins--  
'tancia en "la civil’ y 'comercial,', doctoar
Vie.qnte Arias, -ha ordenado que se ci
te-.por edictos-qué se- publicarán dii—
tante; 30 días en dos diarios de la lo-. 
calidad y por una vez .en ét “Boletírt
Oficial”, a'todós'Tos’que sé eonside-'
ren con derecho a esta sucesión, pa
ra que éh¿ el término' indicado se pre
senten a. hacerlos váler bajo aperci
bimiento’."— Lo- que., él - subscripto há<
ce .saber, a los interesados .por'media
del presenté. — Salta, septiembre 1(J:
de 1913. —Ernesto Guibert, secre
tario. ’\ 526vl5oc

En. ■.el. juicio', de eónciirso de . dort.
Jorge Rossetti, se lía decretado lo-si-.,
-guíente':” —;.Sa.ltá, septiembre .7 de'y
1’913. .—. atento lo manifestado', se-.,,
.ñfiíasé él día veinte’ y cuatro del co-^
rriente'mes,,para que. tenga lugar la"
audiencia’Ordenada ¿ fojas 54, previ#-  
publicación, dé édictos durante pchah
díás'en Ios-diarios “El.Cívico” y “La
provincia” y.por una sola vez en él-  
“Boletín^ Oficial”.— .Sosa, La'
que.se hace-saber ajos acreedores, del’    
concursó, por;medio del. presente.  
Salta,, septiembre' 10 de 1913.Nó-_,
lasco" ‘Zapata," secretario" 525v23spC

-. Remates
. j POR IÍ. R. AWARADO

Existencias He una sastrería —f Con
curso Martínez—Judicial — Eia

. base. -..I - -j^. ; -
? El día viernes doce,, de septiembre,  
a horas 4 p. m., én -la calle Libertad  
No.-10, al lado del “Restaurarit Fels”  
donde estará*- la1 bandera,, vendeiíá  
eñ. remate por orden del señor juez.   
de primera instancia,- ’ doctor - Alejan-
dro Bassani (hijo), las.¿existencias ers.    
mercaderías, y; muebles del concurso»    
de ’ don Antonio F. Martínez, detalla
damente, sin base y al contado . Hay  
buen metraje de corderoy, alpaca»
casimires varios, piqué, brin, éhale-  
eos" fantasía, trajes hechos, etc,, etc.-> 
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